
ANEXO I

PROCEDIMIENTOS Y ACTAS DE
CONCILIACIÓN
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SOLICITANTE

JORGE POMPEYO BELLIDO
VILCHEZ

JESÚS LLAVE NAVARRO

SINC1CATO DE TRABAJADORES
MUNICIPALES DE HUAMNAGA

MATEO 8 GARCÍA CONTRATISTAS
GENERALED S.R L

PEDRO MIGUEL PUENTES
BARDALES

CIRILO CCHOA RODRÍGUEZ

ALFREDO NICOLÁS VIVANCO

SINDICATO DE OÍREROS DE LA
MUNICIPALIDAD DE HUAMANGA

CELESTINO GÓMEZ CRISOSTOMO

Seguridad)

CONSORCIO HERBELIN

LUPEC1MO ARMANDO B U ST Af/ANTE
YUPANQUI

NANCV ROSARIO YAÑEZ DE
VARGAS

INVTTADQ

MPH

MPH

MPH

MPH

MPH

MPH

MFH

MPH

SEDA AYACUCHO,

Falacias Su];a
-MPH

MPH

MPH

N* EXP. DE CONdUAOON

M-2D1Í-CCH

22142Í-I017

MS-2017

159-2017

038-2017

080-1017

006-2017

59-2016

57-3017

M-2017

14-2017/CCHK

PRETENdON DE LA CONaUAQON

Se d:SC3nga el pagnde Sí. 101, 3B4.DS a
lavor del consorcio Andamarca par saldo de

mediante Resclucinm Gerencial Ng 357-201;
de fecha 04 de setiembre 201-1

pago equivalente a la sonta da Sí 23. OCD Oí
per servido He íesideiicta de ODra 1 y Etapa II y

Etapa II siendo el total des/. 7 000 00

Se scl.cf.a dejar sin fleos la Carta N| 83-2017
MFK/5S ce leería 10 de abril del 2017 n.ue
dispone La apl.cac:£n de penalidad par no

EoS:«are™=C¡rn:neto0e^=hoSlab0,a,e

Solióla que la MPH otorgue la conformidad

de Transitabilidad de la Carretera a Nivel ds
Asíala Tramo Muyurina, Acosvincncs, Quinua

MPH deje :̂n elsct= la Carta Notarial N" 002
2017-MPH/12 de lecha OS de lebrero del

2017.

Sofista el pago de la suma de si 10,242 4Í
ante el incumplírmelo de la MPH de no

que asciende al manió S/ 25.COO.IJD más a

da.105 y perjuKaas la suma de Sí 2CO.OOO 01

Solicita ,ec3ncc,m;nelo de «s labora,

Eo;.;í3 dclernimar fcí e.lre:nos de la Resoluffiín di
Alcaldía H' 367-I016-MFIH1A de 27 de maymfcl

zoie

.

por la suma tíe S/ 2=0,030.03

. . . ,

responsabilidad eonlraclu^l (cese ircausatto
por la suma de SI. 150.00D CO

prejuicic^, por responsabilidad cw.l aienao e
monis de la suma de SI I'OOO.OOO 00

MATERIA

LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

DINERO)

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE
DINERO

LABORAL

CONTENCIOSO

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE
DI MERO

INDEMVUfOIZACIQN POR DAÑOS V
PERJUICIOS

1NDENMMZACIQN POS DAÑOS V
PERJUICIOS

LABORAL

ADMINISTRATIVO

PERJUICIOS

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS V
PERJUICIOS

INDENMINIZACION POR DAÑOS V
PERJUICIOS

ACIA DE COHOUACION

NO TIENE

ACTA DE ACUERDO TOTAL(a.-EI cínsoicio CUAN CHAN renuncia al ccbro de
mayores gastos generales variables SI 77,007 52 de las ampliaciones N" 02 YS6-EI

camaraSde vig.lancia del Jr. 28 de Julra esn choiric.. La MPH 56 cómpremete dejar sin
efecto ta apj.caiion d?la penalidad por iivpeajr el acceso al cuaderno de obra

ACTA DE ACUERDO EN REUtltON DE CONCILIACIÓN acuerdan continua! el

miercolss 20 de setiembre de! 2017a las 1o a m)

ACTA DE ACUERDO EN REUNIÓN DE CONCILIACIÓN a.- la MPH dejara s;n electo
la Carta NolínalNI002-2017-MFH;i2 de fecha Cade lebrero del !016.- la parte

sellante acepía !a apVcacbn d I apellidad conforme a la Ley de Cení rala c:ane5, e
es el1oy.delmonlodelconlrati.-eipag5portasserv;cos prestados por el solicrtants

ACTA DE NO ACUERDO N * 172 -¡017- CCO lie lechi 11 in íe Usmbra dsl 2017

NO 11 EME

NO TIENE

KO TIENE

ACTA DE ACUERDO TOTAL(Dec:den dejar sin efecxlo yin m eficaz Is Resol-jcian de
Alcaidía N' 357-201S-MPHÍA (!e 27 de mayo del 2016)

NO TIENE

NO TIENE

NO TIENE

ESTADO DE LA CONdUAaON

(ABUtil

EN CURSO (pendiente de

15de setiembre üeí 2017)

EN CURSO {peníienle de

CONCLUIDO (por Acta de
Acusrdo Total

ENCURSOlpendienlsde

CONCLUIDO (por Acta de
o Acuerdo Te La 1)

-1

CONCLUIDO (por Acia de Falta.
Acuerdo)

EN CURSO (Pendiente de

EN CURSO (Pendí e me de

CONCLUIDO (dan por agolad:

CONCLUIDO (pnr Aota de
Acuetdo Total)

ENCURSO(pendiented(

EN CURSO 1 pendiente de
realizarse la Ce n cilla clon )

CENTRO DE CONdU ACIÓN

CENTRO DE CONQUAOON

HUAMANASA"

CENTRO DE CONO UACION

•CASA DE LA CONCILIACIÓN

HUAMANAGA"

CENTBO DE CONCILIACIÓN "

soiunoN "

DIRECCIÓN REGIONAL DE

TRABAJO Y PBOMOCION DE

EMPLEO - Dirección de

Prevención V Solución de
Ccníüctcs

CENTRO DE CONCILIACIÓN

EXIRAJUDIPAL "SERVIR PERÚ'

CENTRO DE CONQUAOON

•AUIGRA"

CENTRO DE CONCILIACIÓN
"TRASCENDER Y VISION

INTEGRAL"

CE VTH O DE CONO u ACIÓN

"YANAPAKUy

DIBECOON RESIÜMAL DE

TRABAJO Y PROMOCIÓN DE

EMPLEO -Dirección de

Prevención y Solución de

Conflictos

CENTRO DE CONCIUAC10N
"CASA DE LA CONCILIACIÓN

HUAMANAGA"

"CASA DE LA CONCILIACIÓN
HUAMANAGA1'

CENTRO DE CONCILIACIÓN
"CASA DE LA CONCILIACIÓN

KUAMANAGA"

CENTRO DE CONCILIACIÓN
"CASA DE LA CONCILIACIÓN

HUAMANAGA"
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5 OJOTANTE

SINDICATO DE OBREROS DE LA
MPH

NICANCR ROJASV1LCA

SINDICATODETSABAIAQDKESOELA
MPH

CONSORCIO RANCHA re presentí! 3
por CELESTINO GÓMEZ

CRISO5TOMO

RAFAEL ARAMSO BELLIDO

RU3ERTO JUANtJ QUISPE JUAN

NELLY SALINAS CUNTO

PEDRO MIGUEL CUENTES
BARDALES

INVITADO

MPH

MPH

MPH

MPH

MPH

MPH

H'Bíf. DE CONCILIACIÓN

D13-2017/CCH

73-2017/CC

072-201?

145- 201J

rao- fon

160-2017

PRETENdON DE LA CONCILIACIÓN

monto de la suma (¡sS/ TOOO.OuO.OO

S hete M* s^h ü
»gun conven) cclecirvo

Saltea arrear acixrdo rs spe=',3 2 la ampliarpnd*
pillo ir Oí per S3d;as ctfendsnos, l> Cía) fue

declsiai!3mpro;edír.lep=rlaMPH,y rpspe^tjala
ampliación de plí» N' 06 p» 73 dus ¡IIK l̂ s

deiüra^do tíT!?raced*rrte pcrlfl MPH

Sftliiía el p;gs del man\ de Sí B' 000,
657. 100 por el servicia Cs consuftona para

y perjti¡¡;¡D5 tlsl inm'jfltle ubicado en el Jr.
LMivercs N'796 df| dítrto Jasus Nazarena

c^, por dañas y prejuicios por el mérito de S/
151. 650 00 seles.

Solería el pago de la suma de Sí. 3.512 39

depuesto per Resaliirán Jsfatural N* 010S-
20 1 0-D VMP E M P E/CP/AY A

MATERIA

LABORAL

NULIDAD DE RESOLUCIÓN

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE
DINERO

INDENMINIZACION POR DAÜOS 1
PERJUICIOS

IWDEMJ.IINIZACION POR DAÑOS V
PERJUICIOS

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE
DINERO

ACTA DE CONCILIACIÓN

NO TIENE

ACTA DE ACUERDO TOTAL(a.-.b.- El Coii=crcia CHAN CHAN asume reparar las
f.oras ópticas y dejSar operativas las 07 camaraSde vrailatoa dsl Jr 2» de Jul.n ccr
Chorro. C.-La MFH se coiT.prcmEle de|ar Si¿i efecto ¡a aplicación d?!a Fens!ídad por

NO TIENE

NOTIEME

NO TI EME

ACTA DE NO ACUERDO N • ni -I017-CCG de ítchs 11 d> »tWmbra dil U17

ESTADO DE LA CONQUAdON
(Artuil)

CONCLUIDO (msdiar.te
Constancia DEA5istenc:a a

concil.acioTí y precisan recurrí
ala vía arbitra] )

EN CURSO (pendiente do
realaarse la Conclíaaian )

CONCLUIDO (por Acta de
AciMrtío ToLall

ENCURSO(penú«nlEile

EN CURSO (penajente ds

EN CURSO (pendiente de

CONCLUIDO (per Acia de Paita
Acuerdo)

CENTRO DE CONO UACION

DIRECCIÓN REGIONAL DE
TRABAJO Y PROMOCIÓN DE

pnMncc^r]anae
CENTRO DE CONCILIACIÓN

"CASA DE LA CONCILIACIÓN

HUAMANAGA"

DIRECCIÓN REGIONAL DE
TRABAJO Y PROMOCIÓN DE

Prevención y Solución de

CENTRÜ DE CONCILIACIÓN

'CASAOS LA CONCILIACIÓN

HUAMANAGA"

CENTRO DE CONCILIACIÓN "LE

CONCORDE"

CENTRO DE CONCILIACIÓN

'CASA DE LA CONO U ACIÓN

HUAMANAGA"

CE OTRO DE CONO U ACIÓN

"Bl VERA MEDINA "

CENTBO DE CONCILIACIÓN

"ALEGRA"


